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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 18 de enero de 2023. 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00172-00 

Auto No. 65 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La apoderada de la parte demandante aporta la respuesta del citatorio enviado al 

demandado GABRIEL EDUARDO MEJÍA COLORADO, advirtiendo que el resultado 

del artículo 291 del C. G. del P. fue negativo en la dirección electrónica ordenada 

en providencia anterior, por lo que se agregará a los autos para que obre y conste. 

 

Sin embargo, observa el despacho que no se ha realizado la notificación del 

demandado en la dirección electrónica informada por EPS SURA. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali - Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos la diligencia de notificación negativa realizada 

al demandado GABRIEL EDUARDO MEJÍA COLORADO en la dirección electrónica 

informada. Lo anterior para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a adelantar las 

respectivas diligencias de notificación personal del demandado a las direcciones 
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informadas por EPS SURA1, esto es, carrera 64A No. 13B-256 Torre B, Apto 301 

de Cali y gabemejiac@gmail.com  acorde a lo establecido en el artículo 291 y 292 

del C.G.P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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